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Autorizado al SERIS el gasto de 322.000 euros para prorrogar el contrato de suministro de material fungible para bombas de infusión intravenosa

La ampliación abarcará del 1 de agosto a septiembre de 2025 y asegurará el abastecimiento de un equipamiento clave para evitar errores de medicación en hospitalización, incluida a domicilio, y unidades críticas y oncohematológicas 


El Consejo de Gobierno ha autorizado al Servicio Riojano de Salud (SERIS) hoy, 9 de julio, el gasto de 322.102,08 millones de euros para prorrogar el contrato del suministro de material fungible para bombas de infusión intravenosa destinadas a hospitalización, unidades críticas, unidades oncohematológicas y hospitalización a domicilio. La ampliación abarca un periodo de 14 meses consecutivos, desde el próximo 1 de agosto al 30 de septiembre de 2025.

Las bombas de infusión intravenosa son usadas habitualmente en la actividad asistencial cuando es necesario aportar medicamentos o soluciones de distinta índole de una forma precisa y constante, mejorando los estándares de calidad en la medicina de precisión.

El contrato de este equipamiento, cuya ejecución desde 2020 se viene desarrollando de forma satisfactoria, resulta muy necesario dado que aporta muchas ventajas al personal sanitario. En concreto, le ayuda a la programación de infusiones, cálculo de dosis y otros factores, contribuyendo a la disminución de errores de medicación, así como a la reducción del daño potencial a los pacientes. 

El presupuesto se distribuye en las siguientes anualidades:
[bookmark: _GoBack]
2024: 115.036,45 euros 
2025: 207.065,62 euros






image2.png
L~ e :
= La RIOja | Hacienda y Administracion Pablica

larioja.org




image1.png
“2 LaRioja

larioja.org




